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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541t3

-h

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUOIO ML

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 03 de Octubre del 2016 No.Orden:13712016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

CASAME,D, SOCItrDAD ANONIMA DE CAPI'IAL VARIABLE 06t4254913 1040

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRtPCTON PREGIO VALOR

MEDIDA UNTTARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hospitalaria- NO HAY EXISTENCIAS

400 Cada Uno

lE SOLICI-IA: CODIGO: 1-12-00048. CODIGO DE LAONU:
12160000. CATETER TENKCHoFF PARA DIAL§IS
)ERTTONEAL, EN ESPIRAL, DOS COJINETES, TAMAÑO
\DULTO, INCLUYE ACCESORIOS OT COIOCRCIÓru
,ERCLTTÁNEA EMPAQUE INDIVIDUAL. SE oFRECE:
:nrÉre R reu«C Ho FF PARA D IALISIS P ERI.To NEAL, EN

=SPIRAL,

$ 109.0( $43,600.0(

0 Cada Uno

)OS COJINETES, TAI\4ANO ADULTO, INCLLTYE

\ccESoRtos DE coLocAdóN pERcUTANEA EMpAeuE
NDMIDUAL. VENCIMIENTO MININ/IO: NO MENOR A 18

/IESES. IVIARCA HEALTH LINE. ORIGEN: USA/CHIM. PLAZC

)E ENTREGA: 1 - 7 DIAS MBILES DESPUES DE RECIBIR
)tc.

s0.0( s0.0(

TOTAL.. $43,600.0r

SON: cuarenta y tres m¡l seisc¡entos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORII¡lA DE PAGO: CREDTTO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. UNIDAD SOLICI-TANTE: SERVICIO DE NEFROLOGIA.
NUMERO DE SOLICIIUD: 18412016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: Dr. RICARDO ALBERTO LEMA MERINO. APLTQUESE
LA DISPONIBILIDAD A LA LINEA DE TRABA"JO 02.01: ATENCION AJVIBULATORIA EL ¡/ONTO DE $ 7,666.65; Y LO DETVIAS RESTANTE
APLIQUESE EN LA LINEA 02-02 EL MONTO DE $ 35,933.35. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPIIAL N|ACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA:ALTTAACEN DE INSUIVIOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESH ?223-1875. FAX: 2564-3795. CORREO ELECTRONICO:
casamed@hotmail.com

CA§AMEll, §.4. d¿ C.V.

Tel.: 2223'2135/)'rf_
€ -,/ ,l
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por paxte dol Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietrio, el

Representmte Legal, Ápoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último oaso se entiende que se realíza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda; Documentos Contractuales. Es convenido que foma paxte integrmto de esta orden do compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotiación; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; l) Las Gmantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que so generen do la presento orden de compra. La Presente orden de

compra y sus mexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de esricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pra la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos estabtecidos en e[ Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se tmta, renuciando a entabla¡

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusuta Cuarta: Plazo de Entrega. El Conhatista se obliga a entregil o brindm el Servicio on el Plzo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entrogar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente ordeu de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a doclarar solvonte al Suministrmte de sus

obligacioues, después de habe¡ recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, prqvia aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitute.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plzo. Cumdo el sministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso fortuito, debidamente justifrcadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titultr
podrá extender el plazo. El Contratista presentilá por esoito su solicitud de prónoga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza myor o cmo fofuito, debidmente justificas y docmentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de ua Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al swinistrmte a compensación

económica. Las prónogas de plzo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitr pedidos pra equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para asegur¿tr su ontrega a tiempo por no conttr con el porsonal suficiente o por atrasos imputables a sus oontatÍstas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá on la Unidad Finmoiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por [a UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y solladas de recibido, acta de recepción, copia do lru fimas cumdo esté expresadmente estableoido on la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá luga a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratú directa o indi¡ectmente con aquellas persoms natüales o jurídicas, que tonga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rtículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incmiere en mora €n el cumplimiento do sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declur la caducidad de la orden de compra o imponer e[ pago de ua multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se [e aplicmá el 12o¿ en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolve¡¡ín de

mmera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a [o dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de [a Administración

Pública. De no llegr a acuerdo algmo, deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbinaje.

Ctáusula Dócima Primera: Recepción del Bien o Senicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tude previa coordinación con el aLnacén. Si se trataro d€ bienos o seruicios que requiere de la comparecencia

de u Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá du por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o pucialmente, sin

responsabilidad algua de su parto, cumdo ocma cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las grmtias dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se lo haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Sí en la ejecución de la presente orden de compra hubiere 4ecesidad de introduci¡ modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin [a autorización del Titulil del Hospital, y se fomalüilá a través de Resolución Modificativa que ameritue el caso, queda ontendido que el Hospital se reserva el derecho de

modificr el cifrado presupuestilio a fm de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, ptra tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La prosente orden de compra entraá en vigencia a partir dg la fecha de su frma y los pluos contaotualos so contarán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pila los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notifcaciones ontre las partes deberál hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fu, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro de provoedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

iltículo.
Cláusula Décima Octav¡: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trami¡ar el procedímiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pra detominar el cometimiento o no duante la ojecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invoc¿ción de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contratació¡

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Diección General de Inspeoción de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsmación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá fnalizu el procedimiento

para conocer la resolución final".


